RES. 3836/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007057, Ent. N° 5647/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la Republica,  referentes al convenio a celebrar entre la Agencia de Cooperación Económica Internacional de la República Popular China y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) para la ejecución del denominado “Proyecto de la Escuela Primaria en Montevideo, Uruguay” y  a su ejecución a través del convenio a suscribir con la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP);

RESULTANDO: 1) que en el canje de notas de fecha 18 de octubre de 2016, realizado en el marco del Convenio de Cooperación Económica y Técnica suscrito entre el gobierno uruguayo y el de la República Popular China, éste último acordó brindar asistencia a la República Oriental del Uruguay para la construcción de una escuela primaria pública y de tiempo completo, en el departamento de Montevideo;

2) que la Agencia de Cooperación Económica Internacional de la República Popular China y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional realizaron consultas amistosas hasta alcanzar el consenso para la ejecución del  “Acuerdo de ejecución del Proyecto de la Escuela Primaria en Montevideo, Uruguay”;

3) que, en consecuencia, en la oportunidad se remiten los siguientes documentos: 
a) proyecto de convenio a suscribir por la Agencia de Cooperación Económica Internacional de la República Popular China y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional denominado “Proyecto de la Escuela Primaria en Montevideo, Uruguay” y 
b) proyecto de convenio a suscribir por la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional y la Administración Nacional de Educación Pública, a los efectos de implementar dicho acuerdo; 
4) que en la cláusula segunda del primer proyecto de convenio citado, se establece que la Escuela se instalará en el Padrón                         Nº 426.539, ubicado sobre las calles Dr. José May, Calle Oficial de 17 mts.  y calle Dr. Víctor Escardó y Anaya en el barrio Casavalle de la Ciudad de Montevideo, que cuenta con una superficie construida de 1600 metros cuadrados y 5000 metros cuadrados de superficie total, y contará con 9 aulas de clase, oficinas para maestro, un comedor para trescientos comensales en horario compartido y de uso simultáneo para salón multifuncional, salas de lectura, cuartos para uso administrativo, servicios higiénicos, depósitos, cancha deportiva para actividades al aire libre, veredas y accesos públicos, muros exteriores y obras de reforestación para zonas verdes del recinto escolar e instalaciones necesarias para la protección contra incendios. Dispone asimismo que la construcción se hará según la guía de diseño de la parte uruguaya, y que las especificaciones de diseño y normas técnicas estarán de acuerdo con las leyes y reglamentos vigentes en Uruguay;
5) que en la cláusula tercera del mismo se designa como representantes de las partes en el acuerdo: a la Agencia de Cooperación Económica Internacional del Ministerio de Comercio de la República Popular China por el gobierno chino, y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) por el gobierno uruguayo;

6) que,  asimismo dispone que, acorde con los requerimientos del avance de obra , la parte china enviará a Uruguay un grupo de gestión, formado por ingenieros chinos, el cual se encargará de la   administración externa de la ejecución del proyecto e inspeccionará periódicamente la construcción;
7) que la parte china se compromete, entre otras obligaciones, a: 

· seleccionar a la empresa de gestión del Proyecto, designarla para la supervisión limitada del proceso completo de la ejecución del proyecto en particular en ciertos aspectos como: supervisar la preparación técnica de la parte uruguaya antes de que empiece la licitación, revisar los documentos de diseño a ser utilizados en la licitación, participar del procedimiento de licitación asegurando la regularidad del procedimiento según las leyes uruguayas, trabajar conjuntamente con ella en el informe de evaluación de la oferta y la confirmación de los resultados de licitación, examinar y verificar el contrato de construcción, supervisar la construcción del proyecto, ejecución del contrato, calidad, avance, seguridad e inversión de la obra, 
· gestionar las modificaciones de diseño,

· llevar a cabo la administración de calidad y avance,
· aceptar el proyecto,
· gestionar el control de inversión;

· se encargará del transporte, seguros, declaración ante la aduana, recibo de mercancías, almacenamiento, así como la reclamación desde el puerto de origen al sitio del proyecto de los materiales de vida, las medicinas y productos de protección laboral para los ingenieros de gestión durante el trabajo en Uruguay;

· tramitar el certificado de confirmación de la terminación del proyecto,

8) que, de acuerdo con lo establecido en la cláusula sexta, la parte uruguaya se compromete entre otras obligaciones a:
· designar a la  Administración Nacional de Educación Publica (ANEP) como la organización de coordinación y administración del presente proyecto, la cual se encargará de la administración y coordinación en la construcción del proyecto ateniéndose a las normas del TOCAF, en el marco del Proyecto de Apoyo a la Escuela Publica uruguaya (PAEPU).
· diseñar el proyecto de conformidad con lo convenido por ambas partes,

· organizar la licitación del proyecto,

· a través del Ministerio de Economía y Finanzas, aplicar todas las exoneraciones tributarias correspondientes a la donación de la construcción del proyecto,

· brindar asesoramiento a la empresa China Railway 17th Bureau Group, Co., Ltd. sobre la legislación laboral para la contratación de personal uruguayo y eventuales conflictos, lesiones, accidentes,

· informar a los ingenieros chinos respecto del estado y desarrollo del proyecto,

· a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, facilitar la gestión de los trámites migratorios de entrada y salida de Uruguay del personal de la parte china durante el trabajo en Uruguay,

· ayudar a la empresa de la parte china en los asuntos ante aduana,

· adoptar medidas necesarias para asegurar el personal de la parte china, sus traslados y emergencia para dar respuesta a problemas de seguridad de vida y bienes de los mismos;

· acondicionar el lugar donde se realizará la obra,

· después de la terminación del proyecto se encargará de la administración y mantenimiento de la escuela.

9) que la cláusula séptima establece como plazo planificado para el Proyecto, un total 24 meses y si, debido a razones de caso fortuito o fuerza mayor, se prolonga o reduce dicho plazo, la parte uruguaya deberá presentar el plazo ajustado a la empresa de gestión de la parte china;

10) que los costos de la construcción del proyecto y de la gestión de la parte china serán abonados con cargo a las donaciones establecidas en los dos convenios de cooperación Económica y Técnica firmados entre los gobiernos chino y uruguayo al 26 de agosto de 2010 y el 8 de junio de 2011.El limite de inversión del presente proyecto 16.000.000 RMB (dieciséis millones de yuanes renminbi) de los cuales el costo de la gestión del proyecto de la parte china es de 1:430.000 RMB y el precio total del contrato de construcción de la parte uruguaya no puede ser superior a los U$S 2.080.000. En caso de que se eleve la tasa de cambio del dólar estadounidense frente al yuan renminbi, la parte china solo pagará una cantidad de dólares correspondiente a los 14.570.000 RMB (yuanes renminbi);
11) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo aprobando el proyecto del acuerdo y autorizando al Prosecretario de la Presidencia de la República y Presidente de la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional a suscribirlo;
12) que, para la ejecución del precitado acuerdo “Proyecto de la Escuela Primaria en Montevideo, Uruguay”,  se remite asimismo el convenio interinstitucional a suscribir por AUCI y ANEP, por el que se establece que ANEP tendrá a cargo la organización, coordinación y administración del mismo, en el marco del “Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU)” y se compromete a asegurar la condiciones de ejecución establecidas en las cláusulas quinta, sexta y séptima del Proyecto de Convenio reseñado en los resultandos anteriores (Artículos 2 y 3);
13)  que asimismo dispone que los desembolsos se realizarán bajo la modalidad de pagos directos a terceros, que la empresa adjudicataria de la licitación presentará a ANEP la solicitud de pago y la parte china los efectuará una vez sean autorizados por el  organismo, a través de una cuenta bancaria de la Embajada de la República Popular China en Uruguay. En caso que el precio final supere el monto establecido en el “Proyecto de la Escuela Primaria en Montevideo, Uruguay” será la ANEP quien cubra la diferencia y realice el/los pago/s necesarios directamente a la empresa adjudicataria. En ningún caso ANEP podrá solicitar desembolsos que no tengan como finalidad este proyecto;
14) que el plazo de ejecución del Convenio es de 24 meses contados desde la firma del Acuerdo de Ejecución del Proyecto de la Escuela primaria y en ningún caso se podrá prorrogar el plazo del mismo, por lo que en caso que el proyecto no se ejecute dentro del plazo se perderán los fondos previstos para su realización;

15) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo aprobando el proyecto de convenio a celebrarse entre AUCI Y ANEP;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 98 de la Ley Nº 18.719 de fecha 27/12/10, establece que la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional es un órgano dependiente de la Presidencia de la República y tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país;

2)  que  la Administración Nacional de la Educación Pública (ANEP)  es un ente autónomo con personería jurídica creado por la        Ley Nº 15.739 de 28/3/1985, que tiene los siguientes órganos: el Consejo Directivo Central, los Consejos de Educación Inicial y Primaria, de Educación Media Básica, de Educación Media Superior y de Educación Técnico - Profesional (UTU) (Artículo 54 de la Ley Nº 18.437 de fecha 12/12/2008);
3) que la Administración Nacional de Educación Pública tiene la administración de sus bienes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 55 de dicha norma;
4) que el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de fecha 24/12/86, prevé que los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo celebre con organismos internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, debiéndose dar cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;
5) que por su parte, y respecto del convenio celebrar por AUCI y ANEP, el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;                   

6) que el Artículo 45 del TOCAF dispone que los contratos de obras adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado en aplicación de donaciones modales  quedarán sujetas a las normas de contratación establecidas en cada contrato;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el         Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio “Proyecto de la Escuela Primaria en Montevideo, Uruguay”,  a suscribir por la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional y la Agencia de Cooperación Económica Internacional del Ministerio de Comercio de la República Popular China;
2) Una vez dictada la resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio respectivo, cometer al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010 y la intervención de los gastos emergentes si los hubiera;
3) No formular observaciones al convenio a suscribir entre la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP);

4) Una vez dictada la resolución por el O rdenador competente y suscrito el Convenio respectivo, cometer al Contador Delegado de este Tribunal en ANEP la intervención de los gastos emergentes del convenio, previa verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;
5) Téngase presente lo consignado en los Considerandos 4 y 6; 
6) Comunicar al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la Republica y al Contador Delegado de este Tribunal en ANEP;
7) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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